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Señor Presidente:
Los días 29, 30 de junio y 1º de julio de 2017, en la ciudad de Paraná E.R., se llevarán a cabo las “XVI Jornadas Nacionales de Cooperativismo y Mutualismo Educacional y X del MERCOSUR”.
El evento es  organizado por el Instituto de Promoción Cooperativa y Mutualidades de Entre Ríos conjuntamente con la Célula Argentina y Latinoamericana de Cooperativismo y Mutualismo Educacional  y el Consejo General de Educación de nuestra provincia, con el propósito de contribuir a la promoción y difusión de experiencias de economía social en el marco educativo, contando con la presencia de representantes de cooperativas y mutuales escolares y expertos capacitadores en la materia, que visitarán la capital entrerriana por primera vez. 
Esta iniciativa busca fomentar herramientas pedagógicas para docentes en materia de cooperativismo.
El cooperativismo educacional  propone el desarrollo de las cooperativas y mutuales escolares, como estrategias de inclusión, ya que potencian por medio de la participación democrática la introducción de los valores y herramientas del cooperativismo, tanto dentro de las instituciones educativas como en relación con la comunidad.
La Constitución de la Provincia de E.R. dispone en su artículo 76º, refiriéndose a una de las obligaciones primordiales del Estado: “Estimulará la tendencia cooperativista, mutualista, asociativista, y la conformación de empresas de economía social, basadas en los principios del bien común y en la gestión solidaria. Protegerá las organizaciones de ese carácter fomentando su desarrollo, asistencia técnica y fiscalización, garantizando su naturaleza y finalidad. Controlará que las cooperativas de trabajo sean fuentes de empleo decente. En las licitaciones y concesiones de servicios públicos que realice el Estado, en igualdad de condiciones, serán preferidas estas organizaciones. Alentará la propiedad y gestión cooperativa de empresas de trabajadores. Difundirá el pensamiento y la educación cooperativista, mutualista y asociativista. Brindará tratamiento impositivo adecuado a su naturaleza,  y podrá concederles exenciones fiscales a las que colaboren con el desarrollo de la Provincia.”
El artículo 260º de la citada Carta Magna, expresa:  “Los lineamientos curriculares para cada nivel educativo obligatorio, integrarán, de manera transversal, educación con: cultura, derechos humanos, culturas ancestrales, cooperativismo y mutualismo, educación sexual, para la paz y no violencia, trabajo, ciencia y tecnología….”
En dicho sentido la Ley de Educación Provincial Nº 9890 establece en su artículo 11º: “El Consejo General de Educación aprobará los lineamientos curriculares para cada nivel educativo obligatorio integrándose de manera transversal, educación con cultura, derechos humanos, culturas ancestrales, patrimonio tangible o intangible, cooperativismo y mutualismo, educación para la paz, la resolución pacífica de los conflictos, trabajo, ciencia y tecnología y educación ambiental.” ; y en su artículo 19 inciso f): “Incorpora los principios y valores del cooperativismo y el asociativismo en los procesos de enseñanza y aprendizaje, y la capacitación docente, en concordancia con los principios y valores establecidos en la Ley 16.583 y sus reglamentaciones.”
En virtud de lo expresado el Consejo General de Educación promueve el modelo cooperativo y mutual en las escuelas entrerrianas; siendo las jornadas en cuestión una acción sistematizada, desarrollada por los organizadores con el propósito de fortalecer los lazos entre los actores institucionales y ofrecer la oportunidad de incorporar en las prácticas pedagógicas el concepto de trabajo como actividad socialmente productiva para que los educandos incorporen los principios y valores del cooperativismo y del mutualismo, como una herramienta clave en la convivencia y en el desenvolvimiento de sus capacidades.
Así mismo, se brinda a los docentes la posibilidad de capacitación específica  de abordaje interdisciplinario de educación cooperativista y mutualista, generando la construcción de nuevos espacios de encuentro e integración, 
Considerando que por todo lo expuesto es propicio declarar estas jornadas de interés educativo, social y cultural, solicito a mis pares acompañar con su voto positivo el presente proyecto. 

Gracias Señor Presidente.


LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

D E C L A R A:

PRIMERO: De Interés Educativo, Social y Cultural las “XVI JORNADAS NACIONALES DE COOPERATIVISMO Y MUTUALISMO EDUCACIONAL, Y X DEL MERCOSUR”, organizadas por el Instituto de Promoción Cooperativa y Mutualidades de E.R, la Célula Argentina y Latinoamericana de Cooperativismo y Mutualismo Educacional y el Consejo General de Educación de E.R.;  a realizarse los días 29, 30 de junio y 1º de julio de 2017, en la ciudad de Paraná E.R. 

SEGUNDO: Comuníquese a los organizadores: Instituto de Promoción Cooperativa y Mutualidades de E.R, Célula Argentina y latinoamericana de Cooperativismo y Mutualismo Educacional, y al Consejo General de Educación de E.R. 
